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Las Facultades pertenecientes a la Universidad Complutense
están situadas en la siguiente dirección:

Ciudad Universitaria, sin número, Madrid.

Las Facultades pertenecientes a la Universidad Autónoma están
situadas en la siguiente dirección:

Avenida del Arzobispo Morcillo, número 4 (junto al hospital
«La Paz»).

Los Facultativos Especialistas de Área de las 46 especialidades
que se presentan a examen en la ciudad de Ceuta quedan con-
vocados en la Escuela Universitaria de Enfermería, paseo de la
Marina Española, 119, Ceuta.

Los Facultativos Especialistas de Área de las 46 especialidades
que se presentan a examen en la ciudad de Melilla quedan con-
vocados en el Instituto de Enseñanza Secundaria Reina Victoria,
calle General Artilleros, 74. Melilla.

Los Facultativos Especialistas de Área de las 46 especialidades
que se presentan a examen en las Illes Balears quedan convocados
en el Campus de la Universidad de Illes Balears, carretera de Val-
demossa, kilómetro 7,5, Edificio «Ramón Llull», Palma de Mallorca.

Los aspirantes que sean convocados para la realización del
ejercicio y no comparezcan al llamamiento quedarán decaídos en
sus derechos.

Los aspirantes deberán acudir con el documento nacional de
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acre-
ditar su personalidad. Asimismo, deberán acudir provistos de bolí-
grafo de tinta azul o negra.

Madrid, 1 de octubre de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden
SCO/996/2002, de 30 de abril, «Boletín Oficial del Estado» de
7 de mayo), el Subsecretario, Pablo Vázquez Vega.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

19294 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Coslada (Madrid), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza de ATS.

Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia ha resuelto:

Convocar una plaza de ATS. Personal laboral fijo. Procedi-
miento concurso-oposición, turno libre. Publicación de bases:
Generales, «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número
60, de fecha 13 de marzo de 2002. Específicas, «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» número 130, de fecha 3 de junio
de 2002, número 139, de fecha 13 de junio de 2002. Plazo y
presentación de instancias: De veinte días naturales, a partir de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General.

Coslada, 6 de septiembre de 2002.—La Alcaldesa en funciones,
María Isabel Moreno Martínez.

19295 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Sagunto (Valencia), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Técnico Auxiliar.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 141, de fe-
cha 15 de junio de 2002, fueron publicadas las bases para cubrir
en propiedad una plaza de Técnico Auxiliar de Informática, así
como su extracto en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana»
número 4.306, de fecha 2 de agosto de 2002, que a continuación
se relacionan:

Funcionario de carrera

Clasificación: Administración Especial. Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Auxiliar. Número de vacantes: Una.

La presentación de solicitudes para participar en las pruebas
de acceso se hará en el Registro General del Ayuntamiento, durante
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Sagunto, 18 de septiembre de 2002.—El Alcalde-Presidente,
Silvestre Borrás Azcona.

19296 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Alcalá de Henares (Madrid), referente a
la convocatoria para proveer 49 plazas de Peón.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 190,
de 12 de agosto de 2002, y número 222, de 18 de septiembre
de 2002 aparecen publicadas las bases específicas de la convo-
catoria mediante concurso-oposición libre, para la cobertura de
plazas de personal funcionario de carrera, Escala de Administra-
ción General, subescala Servicios Especiales, clase Personal de
Oficios, denominación Peón, número de plazas 49 (45 turno libre
y cuatro turno minusválido).

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente en el que aparezca inserto
el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Alcalá de Henares, 20 de septiembre de 2002.—El Alcalde-Pre-
sidente.

19297 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2002, del Ayun-
tamiento de Majadahonda (Madrid), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Arquitecto Téc-
nico.

En uso de las competencias de esta Alcaldía-Presidencia, acuer-
da convocar la provisión de una plaza de funcionario de la escala
de Administración Especial, subescala Técnica, de Arquitecto Téc-
nico, por el procedimiento de concurso-oposición libre.

Las bases genéricas, así como las específicas de la presente
convocatoria, han sido publicadas en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» número 121, de fecha 23 de mayo de
2002, y «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 202,
de fecha 26 de agosto de 2002, respectivamente.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Majadahonda, 24 de septiembre de 2002.—El Alcalde-Presi-
dente, Guillermo Ortega Alonso.

UNIVERSIDADES

19298 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2002, de la
Universidad «Jaume I», por la que se suspende la con-
vocatoria para el ingreso en la Escala Técnica Media
de Gestión Medioambiental.

Por Resolución de 17 de abril de 2002, publicada en el «Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana» de 29 de abril de 2002
y en el «Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo de 2002 se
convocaron pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica
Media de Gestión Medioambiental.

Contra esta Resolución se interpone recurso de reposición por
el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Forestales.

Mediante Resolución de este Rectorado de fecha 15 de julio
de 2002 se declara la anulación de la base 2.1.3 de la Resolución
de 17 de abril, suspendiendo la convocatoria contenida en la mis-
ma hasta la modificación de la relación de puestos de trabajo.

Debe de publicarse la presente Resolución para que sirva de
notificación a los interesados en el «Diario Oficial de la Generalidad


